
imponible por Contribución Territorial Rústica y Pecuaria de 
la explotación agraria de que sean titulares, no sea superior al 
límite que se fije por el Ministerio de Trabajo.

Por su parte, la disposición adicional de la Ley 20/1975, de 2 
de mayo, por ]a que se perfeccionó la acción protectora de los 
trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social, dispuso que el mencionado límite sería 
rectificado por el Ministerio de Trabajo cuando las circunstan
cias lo aconsejasen y, automáticamente, cuando se produjese al
guna elevación general de líquidos imponibles como consecuen
cia de revisión catastral.

Establecido en 25,000 pesetas el límite máximo del líquido im
ponible por Contribución Territorial Rústica y Pecuaria que con
diciona la inclusión de los trabajadores por cuenta propia o au
tónomos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
por Orden de 14 de abril de 1975, se hace aconsejable revisarlo 
para adaptarlo a las exigencias derivadas de la evolución eco
nómica en los dos últimos años.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Subsecretaría 
de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Queda fijado en 50.000 pesetas anuales el lí
mite máximo del líquido imponible por Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria que condiciona la inclusión de los trabaja
dores por cuenta propia en el campo de aplicación del Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social conforme a lo estable
cido en el artículo 5.º de su Reglamento General, aprobado por 
Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Subsecretaría de la Seguridad Social para re
solver cuantas cuestiones puedan plantearse en la aplicación de 
lo dispuesto en la presente Orden, que entrará en vigor el día 1 
de) mes de julio próximo.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de mayo de 1977.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio y Subsecretario de la
Seguridad Social.

12687 ORDEN de 16 de mayo de 1977 por la que se fija 
el canon por tonelada de mercancía manipulada 
por los Estibadores Portuarios en el Régimen Es
pecial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar.

Ilustrísimos señores:

Establecido por Orden de 25 de agosto de 1970 el sistema de 
recaudación para el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar, consistente en un canon por tonelada 
de mercancía manipulada por los estibadores portuarios, su 
cuantía fue elevada por las Ordenes de 15 de julio de 1975 y 10 
de abril de 1976, con el fin de adaptar las tarifas a las necesi
dades de financiación de este Régimen Especial de la Seguridad 
Social.

Habiéndose producido desde la fecha de la última de las Or
denes mencionadas sustanciales elevaciones en las bases y tipos 
de cotización, se hace indispensable, con las necesarias cautelas 
para evitar una incidencia negativa en los costes de] sector, ac
tualizar las tarifas de] canon por tonelada correspondientes a los 
distintos grupos de mercancías, siguiendo para su clasificación 
las normas contenidas en la Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 29 de octubre de 1975, sobre actualización del reper
torio de mercancías de la tarifa G-3, Embarque, Desembarque y 
Transbordo, por Servicios Generales en los Puertos.

En su virtud, a propuesta de la Subsecretaría de la Seguridad 
Social, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° El canon por tonelada manipulada establecido 
como sistema de recaudación de las cuotas de Seguridad Social 
para los estibadores portuarios al servicio de la Organización de 
Trabajos Portuarios en la Orden del Ministerio de Trabajo de 25 
de agosto de 1970, por la que se establecen los sistemas de re
caudación al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Tra
bajadores del Mar, se aplicará según los grupos de mercancías 
que establece el repertorio de mercancías para la aplicación de 
la tarifa G-3, que figura como anexo de la Orden de 29 de oc
tubre de 1975 del Ministerio de Obras Públicas (Boletín Oficial 
del Estado» del 12 de noviembre).

Art. 2.c El canon por tonelada manipulada tendrá la siguien
te cuantía: 

Grupos de mercancías toneladas 
Pesetas por

Grupo número 1 ......... 5
Grupo número 2 ......... 10
Grupo número 3 ......... 16
Grupo número 4 ......... 25
Grupo número 5 ......... 38
Grupo número 6 ........ . 48
Grupo número 7 ......... 60
Grupo número 8 ......... 141

DISPOSICIONES FINALES

Primera —Queda derogada la Orden de 10 de abril de 1976 por 
la que se actualiza el canon por tonelada de mercancía manipu
lada por los estibadores portuarios en el Régimen Especial1 de 
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

Segunda.—Se autoriza a la Subsecretaría de la Seguridad So
cial para dictar las normas de aplicación y desarrollo de la pre
sente Orden que estime precisas, así como para completar, por 
analogía, los grupos de mercancías que figuran como anexo a la 
Orden del Ministerio de Obras Públicas de 29 de octubre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado», del 12 de noviembre).

Tercera.—La presente Orden surtirá efectos económicos desde 
1 de junio de 1977.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 16 de mayo de 1977.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Subsecretario de
la Seguridad Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

12688 CORRECCION de errores de la Orden de 21 de 
mayo de 1977 por la que se modifican los precios 
de venta al público de determinados productos pe
trolíferos para áreas fuera del Monopolio de Pe
tróleos.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de la 
mencionada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 122, de 23 de mayo de 1977, página 11275, por la que 
se establecen los precios de ciertos productos petrolíferos en las 
islas Canarias, Ceuta y Melilla, procede su rectificación.

En el artículo primero, el precio del gas-oil industrial debe 
decir: «7,60 pesetas/litro».

MINISTERIO DE COMERCIO

12689 RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Interior por la que se establecen los precios 
para el café en grano en la Península e islas Ba
leares.

El incremento experimentado por las cotizaciones del café 
en los mercados internacionales exigen una modificación de los 
precios vigentes, tanto para el café verde como para el tostado. 
Por ello, previo informe de la Junta Superior de Precios, se 
dispone lo siguiente:

l.° La Resolución de la Dirección General de Comercio In
terior de 30 de diciembre de 1976 «Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de enero de 1977) continúa vigente, excepto en los artícu
los 3 y 4, que, a partir de la entrada en vigor de esta Reso
lución, quedarán sustituidos por los siguientes:



«3.° La distribución del café verde en la Península e is
las Baleares se realizará por la CAT o, en su caso, por las En
tidades en quien la misma delegue, a los torrefactores y otras 
industrias de transformación, a los precios siguientes:

Café verde, sobre''almacén Península, incluidos envases:

Pesetas Tin.

Café superior ..................   477.385
Café corriente ............................................... 469.929
Café popular ...................  462.483

Los precios máximos de venta al público del café en sus 
diferentes elaboraciones serán los siguientes, según los respec
tivos pesos netos:

Peso neto

l kg. 500 gr. 250 gr. 100 gr. 50 gr.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Tostado:

Superior ............. .....  726 363 182 73 37,00
Corriente-.................. 715 358 179 72 36,00
Popular ...................... 704 352 176 71 ' 35,50

Torrefacto:

Superior ............. .....  667 334 167 67 34,00
Corriente ............ .....  657 * 329 165 66 33,00
Popular ................ .....  647 324 162 65 32,50

Los envases con contenido do dos o más kilogramos se vende
rán, como máximo, al precio que resulte de multiplicar el nú
mero de kilos por el precio correspondiente de un kilogramo 
neto de café.

4.° El café descafeinado y tostado sólo podrá ser elabora
do por los industriales autorizados, a partir de cafó verde de 
clase superior. El precio máximo de venta al público de este 
café, según los diferentes pesos netos, será:

Peso neto

Un kilogramo: 819 pesetas, quinientos gramos: 410 pesetas, 
doscientos cincuenta gramos: 205 pesetas.

Los envases con contenido de dos o más kilogramos se vende
rán, como máximo, al precio que resulte de multiplicar el nú
mero de kilos por el precio correspondiente de un kilogramo 
neto de café.»

2.° La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de mayo de 1977.—El Director general, Félix Pa» 
reja Muñoz.

12690 CORRECCION de errores de la Resolución de la Di
rección General de Comercio Interior por la que se 
establecen los importes de la garantía obligatoria 
de envases y embalajes en las ventas de cerveza y 
bebidas refrescantes.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 105, de fecha 3 de mayo de 1977, páginas 9526 y 
9527, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el primer párrafo, antepenúltima y penúltima líneas, don
de dice: «... por Resolución de 19 de enero de 1977, ...», debe 
decir: «... por Resolución de 31 de diciembre de 1976, .....

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

12691 REAL DECRETO 1115/1977, de 20 de mayo, por el 
que se designa Embajador de España en los Emi
ratos Arabes Unidos a don Camilo Barcia García- 
Villamil.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de mayp de mil novecientos setenta y‘siete,

Vengo en designar Embajador de España en los Emiratos 
Arabes Unidos a don Camilo Barcia García-Villamil.

Dado en Madrid a veinte de mayo de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

12692 ORDEN de 5 de mayo de 1977 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de primera clase 
a don José María Aguado Saralegui.

Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias: que concurren 
en Jon José María Aguado Saralegui, y de conformidad con lo 
esiab: :cidc en el artículo 3 del Real Decreto 3633 1976, de 3 
de diciembre, he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipo
tenciario de primera clase, categoría que venía desempeñando.

en comisión, en la vacante producida por jubilación de don 
Eduardo Sebastián de Erice y O’Shea.

Lo ligo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1977.

OREJA AGUIRRE

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

12693 RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se promueve a la categoría prime
ra del Cuerpo de Secretarios de la Administra
ción de Justicia, rama de Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción a los funcionarios que se 
mencionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 15, en relación con el 4.°, B, del Reglamento Orgánico del 
Secretario de la Administración de Justicia, de 2 de mayo de 
1968, y en las vacantes económicas existentes en Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción servidos por Magistrados, ac
tualmente en funcionamiento,

Esta Dirección General acuerda promover a Secretarios de 
la Administración de Justicia de la primera categoría en la 
Rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción por los 
turnos que se expresarán de los establecidos en el artícu
lo 14 del citado Reglamento Orgánico a los siguientes funciona
rios que actualmente pertenecen a la categoría segunda de 
dichos Cuerpo y rama:


